
Tacuarembó, 27 de febrero de 2026. 

Edil Departamental 

Comisión de Agro e Industria y Bienestar Animal. 

P R E S E N T E 

Se cita a Ud., en su calidad de integrante de Comisión, para la reunión de 

carácter ordinario, a realizarse el próximo lunes 02 de marzo, a la hora 19:30’, a fin de 

considerar el siguiente 

O R D E N     D E L     D I A 

1º.-  Consideración y aprobación Acta Nº 01,  sesión de fecha 23 de febrero  de2026. 

2º.-  Expediente Interno Nº 039/25, caratulado “Edil Dptal. Edgardo Rodríguez y 

Suplentes de Edil Mauricio Brianthe y Nelly Bianchessi, presentan anteproyecto de 

resolución, sugiriendo al Ejecutivo Departamental que se facilite el acceso a abono orgánico, 

con destino a horticultores del departamento, que así lo requieran.” 

6º.-    Expediente Nº 2025-96-2- 0000311, caratulado “Edil Dptal. Guillermino Rodríguez 

Sotto y Suplente de Edil Prof. Virginia Souza, presentan Proyecto de Decreto fomentando 

la adopción responsable de animales que en la actualidad se encuentran en refugios o 

situación de calle”. 

7º.-  Expediente Nº 2025-96-2-0000407, caratulado “Edil Dptal. Edgardo Gutiérrez y 

Suplentes de Edil Félix Font y Alfredo La Paz, presentan proyecto de Resolución 

proponiendo invitar al Director de la Reserva Dptal. ‘Mauricio López Lomba’, para que 

concurra a la Comisión de Agro e Industria y Bienestar Animal, por las denuncia públicas 

recibidas sobre el funcionamiento de dicha reserva. 

Saluda a Ud. atte.    

 

 

                                                                Dardo A. LOPEZ RODRIGUEZ   

                                                                  Director General de Secretaría   

DGS/sds 


